
                               Montevideo, 10 de junio de 2022.-

CIRCULAR Nº 3

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACION ABREVIADA
GRUPO: 210
OBJETO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INVERSOR INDUSTRIAL Y ACCESORIOS
PARA CENTRAL TÉRMICA PUNTA DEL TIGRE A.

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto:

MODIFICAR EL PLIEGO DE CONDICIONES:

1)  En el Punto 1.2 - Ordenamiento de ítems y detalle de cantidades,
del Capítulo I, de la Parte I, del Pliego de Condiciones:

DONDE DICE
 ITEM    SUB ITEM     DESCRIPCIÓN                        Cant.
   3        3.1       Suministro de repuestos para
                      inversor y conmutador estático       2

DEBE DECIR
 ITEM    SUB ITEM     DESCRIPCIÓN                        Cant.
   3        3.1       Suministro de repuestos para
                      inversor y conmutador estático       1

2)  Se  sustituye  el ANEXO 2 - TABLA DE PRECIOS, de la Parte I, del
Pliego de Condiciones, por el Anexo 1 de la presente Circular.

En el mismo, se modifica la cantidad asignada para el sub ítem 3.1 -
Suministro de repuestos para inversor y conmutador estático.

Datos del Proveedor

ACREEDOR PARA PETICION GENERICA
Palacio de la Luz
Montevideo
11800
UY

Nro de Fax  1
Nro Proveedor 201318

Datos de la Peticion / Oferta

Núm. pet-oferta/Fecha

Y100206 / 25.05.2022
Persona de contacto/Tel.

Jimena Sosa/155 INT21247
Nuestro nº fax

(598)  2200 9326

Nro de Licitacion

Y100206
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Dicho  archivo  se  encuentra  disponible  en  la página Web de UTE:
https://portal.ute.com.uy/proveedores/compras/licitaciones  y  en la
página web de la Agencia Reguladora de Compras Estatales del estado:
https://www.comprasestatales.gub.uy/consultas/

3)  En  el  Punto  1.4  -  Documentación a incluir en la oferta, del
Capítulo  II, de la Parte I, del Pliego de Condiciones, se agrega el
siguiente documento:

# Spare part List establecido por el fabricante para cada equipo.

4)  Sustituir  lo  indicado  en  el apartado "Ítem 3.1 Suministro de
repuestos  para inversor y conmutador estático" del Punto 1.3 - Ítem
3,  del  Capítulo III, de la Parte I, del Pliego de Condiciones, por
el siguiente texto:

Para  el  Inverter,  el  Conmutador  estático  y  en  caso de que la
solución tenga integrada la solución Inverter # Conmutador estático,
se  deberá  entregar  un kit de repuesto ajustado al Spare part list
provisto por el fabricante.
Sin perjuicio de lo anterior el kit de repuestos deberá proveer como
mínimo el siguiente contenido:

Electrónica de control:

1  conjunto  de  placa  o placas que provean la función de control y
comunicación del Inverter o Conmutador estático, según corresponda.

Electrónica de potencia:

Un 25% de los semiconductores de potencia que componen el equipo.

Elemento de maniobra y protección:

1  kit  de  contactos principales para cada modelo de interruptor de
potencia; en caso de que aplique.
1  kit  de fusibles y porta fusible acorde a los especificado por el
fabricante.

Saluda atentamente,
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